
 
  

 
ADENDA No. 2  

  
OBRAS CON SALDO PEDAGÓGICO: BOGOTÁ, EL MEJOR HOGAR  

  
El Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal –IDPAC, informa a los (las) interesados (as) en 
presentar su proyecto en la convocatoria de “Obras con Saldo Pedagógico: Bogotá, el mejor hogar” que: 
 
PRIMERO: 
 
Con el fin de incentivar una mayor participación se amplía el plazo para la presentación de propuestas y se 
modifican las fechas contenidas en el “Cronograma de la Convocatoria vigencia 2021”, que hace parte del 
documento “Requisitos para la presentación de propuestas convocatoria obras con saldo pedagógico: Bogotá, 
el mejor hogar 2021”, en los siguientes términos:    

 
ACTIVIDAD FECHA CANALES 

Difusión de la Convocatoria. Del 11 de mayo al 
25 de junio de 2021. 

Página web IDPAC y 
territorio. 

 
Presentación de propuestas (radicación). Del 11 mayo al 25 

de junio de 2021. 
 

Página web IDPAC. 

Fase de Factibilidad. Del 26 junio al 04 de 
julio de 2021. 

Sede IDPAC. 
 

Publicación de la información sobre quiénes deben 
subsanar. 

05 de julio de 2021. Página web IDPAC. 

Recepción de documentos subsanables. 
 

06, 07 y 08 de julio 
de 2021. 

Página web IDPAC. 

Publicación de propuestas factibles. 11 de julio 2021 Página web IDPAC. 
Fase de Viabilidad (evaluación del comité técnico). Del 12 al 30 de julio 

de 2021. 
Sede IDPAC. 

 
Publicación de las propuestas que obtuvieron 80 

puntos o más en la fase de viabilidad y pasan a la fase 
de respaldo ciudadano. 

31 de julio de 2021 Página web IDPAC. 

Capacitación para la búsqueda del respaldo 
ciudadano. 

03 de agosto de 
2021. 

Sede IDPAC. 
 

Proceso de respaldo ciudadano. Del 04 al 13 de 
agosto de 2021. 

Territorio. 

Publicación de las OSP ganadoras para ejecución. 17 de agosto de 
2021. 

Página web IDPAC. 



 

 
 
SEGUNDO: 
 
Se modifica parcialmente el documento IDPAC-PCI-OT-16: requisitos para la presentación de propuestas de 
la convocatoria Obras con Saldo Pedagógico: Bogotá, el mejor hogar 2021; en su numeral 7.3. ¿Quiénes NO 
pueden participar? de la siguiente manera: 
 

“No podrán participar de la presente convocatoria de Obras con Saldo Pedagógico: Bogotá, el mejor 
hogar: 
 
(…)  
• Organizaciones que en su Junta Directiva o Comité Directivo tengan funcionarios y/o contratistas del 

IDPAC.” 
 
 
Los demás aspectos de la convocatoria se mantienen sin modificación alguna.  
  
La presente adenda aplica a partir de la fecha de publicación en la página web de la entidad.  
  
Dada a los once (11) días del mes de junio de 2021.  
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Andrea Braham Moreno – Abogada - Gerencia de Proyectos.  
                           Michael Medina Ulloa – Gerencia de Proyectos.  
Revisó: Marcela Pérez Cárdenas – Asesora Dirección.   
Aprobó: Sandra Lucía Cifuentes Carvalho - Gerente de Gerente de Proyectos (E). 

Entrega de documentos contractuales* 
(*) Las Juntas de Acción Comunal deberán entregar a 

más tardar el 1 de septiembre la documentación 
completa para la suscripción de los Convenios 

Solidarios. 

 
 

Del 18 agosto al 01 
de septiembre de 

2021. 
 
 

 
 

Sede IDPAC. 

 
Suscripción de los Convenios Solidarios. 

Del 02 al 22 de 
septiembre de 2021. 

 

Sede IDPAC. 
 

 
Alistamiento para el inicio de la etapa de ejecución. 

Del 23 al 30 de 
septiembre. 

 

Sede IDPAC. 
 


